
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

 

 

 
        

SLB/Exp.:052/2022 ( MC2-2022) 
 

ASUNTO: MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 2/2022 POR INCORPORACIÓN DE 

REMANENTES DE 2021 A 2022 

 

RESOLUCIÓN DE LA VICEPRESIDENTA DEL PATRONATO DEL MONTE DEL PILAR  

 

Conforme a la propuesta de resolución emitida por la Gerente y la 

Vicepresidenta del Patronato del Monte del Pilar, cuyas firmas se completan el 25 de 

abril de 2022, así como el informe de la Jefe de Servicio de Fiscalización y el Interventor 

Municipal,  firmado electrónicamente el 28 de abril de 2022, he resuelto: 

 

Primero.- Incorporar al ejercicio 2022 los remanentes de créditos siguientes, según los 

datos de proyecto de gasto, aplicaciones presupuestarias y cantidades siguientes: 
 

    GASTOS   

        

Prog. Econ. Descripción 

Importe a 

incorporar 

1721 632.00 

Contrato redacción, proyecto y ejecución, dirección 

facultativa y coordinación de seguridad y salud de las obras 

de rehabilitación de la casa de labor del Monte del Pilar 86.586,61 € 

1721 632.00 

Ejecución de las obras de rehabilitación de la casa de labor 

del Monte del Pilar 

773.413,39 

€ 

  

TOTAL GASTOS 860.000,00€ 

    

    INGRESOS   

        

Prog. Econ. Descripción 

Importe a 

incorporar 

1721 870.10 

Remanente de tesorería para gastos con financiación 

afectada 86.586,61 € 

1721 870.10 

Remanente de tesorería para gastos con financiación 

afectada 

773.413,39 

€ 

  

TOTAL INGRESOS 860.000,00€ 

 

Segundo.- Insertar en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento la presente 

resolución. 

Lo manda y firma la Vicepresidenta del Patronato del Monte del Pilar, a la fecha de su 

firma, por delegación de firma del Presidente según resolución de delegación de 

competencias nº 49/2020, de fecha 28 de agosto y la legislación vigente, 

 

 

LA VICEPRESIDENTA DEL PATRONATO Doy fe, 

MONTE DEL PILAR     LA SECRETARIA GENERAL 

Marina Pont Huerta   Mª Celia Alcalá Gómez 

(Firmado electrónicamente) 

Nº Decreto: 33/2022DA-Decreto: 06.- Resolución nº 33 de la Vicepresidenta MC
incorporación de remanentes

Código para validación: 2MZVM-FIRJ6-07TOT
Fecha de emisión: 9 de Mayo de 2022 a las 7:59:53
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1.- Vicepresidente del Patronato Monte del Pilar del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Firma Resolución
04/05/2022 14:15
2.- Secretaria del AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA. Doy fe 04/05/2022 14:56

FIRMADO
04/05/2022 14:56

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
18

43
40

 2
M

Z
V

M
-F

IR
J6

-0
7T

O
T

 E
D

42
8A

93
44

74
E

E
13

D
0B

D
F

B
E

71
B

4E
49

16
9A

17
D

B
21

) 
ge

ne
ra

da
 c

on
 la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

ve
rif

ic
ac

ió
n 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

m
aj

ad
ah

on
da

.o
rg

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do




